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Introducción

Con la finalidad de contribuir al intercambio de ideas en temas relacionados con 
educación superior que pueden ser del interés no solo de las defensorías, sino de 
estudiantes, académicos y autoridades, el Boletín Nuestras Defensorías y Procura-
durías Universitarias en Acción, en su ejemplar número diez aborda las siguientes 
temáticas: 

• Violencia de Género

El 25 de noviembre, la UNAM dio a conocer una serie de acciones en defensa 
de la mujer con motivo de la conmemoración  del Día Internacional de la Elimi-
nación de la Violencia contra las Mujeres. 

• Sanciones internacionales y educación superior.

1. El impacto de las sanciones económicas internacionales en la Educación Su-
perior.

En esta nota se analiza el impacto que tienen las sanciones internacionales impu-
estas por Naciones Unidas, y/o algunas organizaciones regionales y Estados  en el 
ámbito de la educación superior.

• Evaluación de la educación superior.

2. Diagnóstico de la Educación Superior en Iberoamérica 2019.

En un estudio realizado por la Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), se evalúa el estado de la educación supe-
rior en Iberoamérica y se plantean propuestas para mejorar la calidad de la misma 
en toda la región.

• Convenios internacionales en materia de educación superior.

3. La reunión mundial de ministros de educación y líderes universitarios allana el 
camino para una mayor inclusión y movilidad en la educación superior.

En el marco de la 40° Conferencia General de la Unesco, diversas autoridades na-
cionales en materia de educación, así como dirigentes universitarios, discutieron 
sobre mejores prácticas sobre integración y movilidad en educación superior. 

4. Informe sobre los progresos realizados en la preparación del proyecto de Con-
vención Mundial sobre el Reconocimiento de las Cualificaciones relativas a la 
Educación Superior

Asimismo, durante la misma Conferencia, se presentaron los avances del proyecto 
de la Convención Mundial sobre el Reconocimiento de las Cualificaciones relativas 
a la Educación Superior, mismo que integra las observaciones realizadas por 69 
Estados Miembros, así como otras organizaciones. 

• Avisos

El Instituto de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 
(UNESCO/IESALC) anuncia su Programa Internacional de Becas sobre políticas 
públicas en educación superior.
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Acciones de la UNAM en Defensa de la Mujer

El pasado 19 de noviembre, el Rector Enrique Graue, en su discurso de toma de 
posesión para un segundo periodo al frente de la Universidad, indicó: “hay temas que 
no pueden esperar, entre ellos el de garantizar el respeto a las mujeres. Si hay algún 
tipo de violencia que no podemos tolerar, es que las universitarias sean acosadas o 
violentadas en su integridad”.

Así, el 25 de noviembre la UNAM dio a conocer una serie de acciones en defensa de 
la mujer con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres. Algunas de carácter simbólico pero muy significativo 
como la iluminación naranja de los edificios de la Torre de Rectoría y la Biblioteca 
Central, y otras más concretas como lo es la difusión entre toda su comunidad del 
Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en esta casa de estudios. 
A través de un video tutorial se señala en qué consiste el protocolo, cómo pueden 
utilizarlo y a qué áreas pueden acercarse para solicitar apoyo. Dicho video puede ser 
consultado aquí: https://www.youtube.com/watch?v=hHTxeL__xgk&feature=youtu.
be  

Asimismo, la UNAM decidió incrementar el número de las unidades para la Atención 
a Denuncias (UNAD) por lo que se crearán en las cinco Facultades de Estudios Su-
periores (FES Acatlán, Aragón, Iztacala, Zaragoza y Cuautitlán); en las direcciones 
generales de la Escuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humani-
dades, y una sede más dará atención de forma itinerante en las Escuelas Nacionales 
de Educación Superior. Con ello se busca dar una mejor atención a la denuncia de 
los miembros de la comunidad universitaria.

Además, de dichas acciones se llevarán a cabo en la Facultad de Ciencias y en el 
Centro de Investigaciones y Estudios de Género, jornadas de reflexión y análisis so-
bre la no violencia en contra de mujeres

Para mayor información ver aquí: https://www.gaceta.unam.mx/g20191128/, visitado 
noviembre 2019.

Violencia de Género
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Las sanciones internacionales se utilizan ampliamente como un medio de presionar 
a los Estados para que modifiquen su conducta de conformidad con el Derecho In-
ternacional. Dichas sanciones incluyen una variedad de formas, entre las que se 
encuentran prohibiciones de viaje, congelamiento de activos, embargos de armas, 
restricciones de capital, reducciones de ayuda extranjera o restricciones comerciales.

Las sanciones internacionales han sido ampliamente estudiadas en sus aspectos de 
seguridad internacional, impacto económico y financiero y en buena medida también 
en su impacto humanitario. Sin embargo, rara vez se lo considera explícitamente en 
relación con el desarrollo académico y la capacidad de investigación de los Estados 
a los cuales se les sanciona.

El impacto de las sanciones internacionales en el desarrollo científico y educativo de 
los pueblos a los que se les imponen socava su capacidad de beneficiarse equitati-
vamente de las transformaciones en el sistema científico global, afectan el acceso a 
equipos de investigación de uso general, reactivos, intercambio de personal e infor-
mación académica, etc.

Este estudio examina el impacto de las sanciones financieras en la educación supe-
rior y la investigación académica en Sudán. El autor señala que las sanciones colo-
can “barreras invisibles” para la investigación en estos países al limitar el acceso a los 
recursos necesarios y restringir su uso efectivo.

El artículo identifica áreas clave de investigación académica y educación que han 
sido afectadas por sanciones internacionales y destacan cómo es probable que el 
impacto de las sanciones en la academia persista mucho después de que se levanten 
formalmente. El artículo concluye problematizando la interpretación actual de jus post 
bellum, o comportamiento moral después del conflicto. Sugiere que la responsabili-
dad de hacer reparaciones en forma de apoyo a los sistemas académicos se aplica a 
los países que imponen sanciones económicas

Bezuidenhout L, Karrar O, Lezaun J, Nobes A (2019) Economic sanctions and aca-
demia: Overlooked impact and long-term consequences. PLoS ONE 14(10): e0222669. 
Disponible en https://doi.org/10.1371/journal.pone.0222669 pmid:31574090 visitado 
noviembre 2019.

El impacto de las sanciones económicas
internacionales en la Educación Superior.
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En un estudio realizado por la Organización de Estados Iberoamericanos para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (OEI), se señala que a casi 15 años de la Declaración 
de la XV Cumbre Iberoamericana de Salamanca (2005), en la que se proponía “avan-
zar en la creación de un Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC), orientado    
a la necesaria transformación de la Educación Superior, y articulado en torno a la 
investigación, el desarrollo y la innovación”, la región Iberoamericana presenta aún 
muchos retos.

Si bien la región tiene cada vez un número mayor de estudiantes que acceden a la 
educación superior el desempleo de los egresados es uno de los mayores problemas. 
El diagnóstico, hace énfasis en la necesidad de una mejor coordinación entre todos 
los países de la región para fortalecer el sistema educativo universitario.

El diagnóstico se divide en dos partes: la primera se refiere al estado que guarda la 
educación superior en la región por lo que se dan una serie de datos estadísticos 
sobre algunos indicadores tales como número de universidades que existen, los estu-
diantes y graduados de la educación superior, el personal docente e investigador, el 
papel de la mujer, la relación entre educación y riqueza, y el gasto en educación supe-
rior. La segunda parte del estudio versa sobre una serie de propuestas para generar 
un sistema educativo de calidad regional.

En una de las reflexiones finales el estudio indica que: “El efecto debe ser la inter-
nacionalización de la universidad, facilitando que se desarrollen las nuevas formas 
de investigar, estudiar y conectar en el ámbito del conocimiento. Así se generará un 
aprendizaje multinacional, la mejora de la docencia, los procesos y los procedimien-
tos a distintos niveles que son necesarios para un desarrollo tanto científico como 
profesional de los títulos. No podemos olvidar que este es el objetivo final, conseguir 
ciudadanos críticos que aporten a nuestras sociedades para su desarrollo y su creci-
miento armonizado.”

Para mayor información consultar:

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
Diagnóstico de la Educación Superior en Iberoamérica 2019. Disponible en https://
www.oei.es/uploads/files/news/Science-Science-and-University/1603/informediag-
nostico2019.pdf    visitado noviembre 2019.

Diagnóstico de la Educación Superior en               
Iberoamérica 2019.
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El 13 de noviembre del 2019, con motivo de la  Conferencia General de la Unesco, 
ministros de educación y dirigentes universitarios se reunieron  para estudiar me-
didas internacionales con la finalidad de mejorar la integración y movilidad en la 
educación superior.

En dicho encuentro, se examinaron las formas en las que los gobiernos y las insti-
tuciones de educación superior pueden colaborar para crear un campus mundial 
más inclusivo, que pueda enfrentarse al aumento de la matrícula de alumnos, que 
actualmente es del doble que hace diez años. 

Sin embargo, muchos estudiantes todavía se enfrentan a obstáculos para que se 
reconozcan sus cualificaciones cuando regresan a su país de origen o se trasladan 
a otro país. La falta de reconocimiento de las cualificaciones es un obstáculo im-
portante para que los estudiantes puedan proseguir sus estudios o encontrar un 
empleo. En la actualidad, más de la mitad de los estudiantes extranjeros del mundo 
no sólo estudian fuera de su país de origen, sino en otro continente o región. 

Finalmente, el reporte señala que al convocar los responsables de las políticas uni-
versitarias, la UNESCO propone fomentar cooperación internacional para lograr los 
objetivos en materia de educación superior del Programa de Desarrollo Sostenible 
de 2030.

Disponible en: 
https://en.unesco.org/news/global-meeting-education-ministers-and-university-
leaders-paves-way-greater-inclusion-and, visitado en noviembre de 2019.

La reunión mundial de ministros de educación y
líderes universitarios allana el camino para una

mayor inclusión y movilidad en la educación
superior.
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El 3 de septiembre de 2019, durante la 40° Conferencia General de la UNESCO,  
se presentó ante la UNESCO el presente Informe, con la finalidad de comunicar la 
evolución de los trabajos realizados desde la reunión 39°. 

En dicho informe, se indicó que la convención mundial pretende aumentar la movili-
dad académica interregional, promover una mayor cooperación internacional en ma-
teria de educación superior, promover la democratización de la educación superior 
y las posibilidades de aprendizaje permanente para todos. A su vez, se señaló que 
la convención tratará de abarcar las buenas prácticas relacionadas con el recono-
cimiento de las cualificaciones de educación superior conferidas por una gran varie-
dad de proveedores.

Para cumplir con este objetivo, desde 2018 se enviaron circulares a todos los Es-
tados Miembros, a organizaciones interesadas, así como la OIT y ACNUR  con la 
finalidad de formular observaciones sobre el anteproyecto de la convención, de las 
cuales se recibieron más de 1000 propuestas, y por lo cual, se presentó un proyecto 
al Comité Especial Intergubernamental.

Se anexa al presente Boletín el proyecto aprobado el 22 de marzo de 2019, no sin 
antes hacer mención que dicho documento requiere todavía de la aprobación y pos-
terior ratificación de los Estados Miembros. 

Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000370155_spa,
visitado en noviembre de 2019

Informe sobre los progresos realizados en la
preparación del proyecto de Convención Mundial
sobre el Reconocimiento de las Cualificaciones
relativas a la Educación Superior
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El Instituto de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe (UNESCO/IESALC) anuncia su Programa Internacional de Becas sobre 
políticas públicas en educación superior.

El Instituto de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe (UNESCO/IESALC) tiene como misión contribuir al desarrollo de la edu-
cación superior en la región de América Latina y el Caribe, de sus instituciones y 
sistemas nacionales de educación superior.

El UNESCO/IESALC destina la mitad de su presupuesto operativo a promover 
la investigación comparativa internacional sobre políticas públicas en educación 
superior en los siguientes temas:

1. Internacionalización de la educación superior y movilidad académica;

2. Calidad y pertinencia de la educación superior;

3. Equidad e inclusión en la educación superior;

4. Innovación en la educación superior.

Con el objetivo de contribuir al desarrollo internacional de capacidades en este 
ámbito, UNESCO/IESALC convoca, con el apoyo del Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, tres (3) becas para estudiantes de posgrado o docto-
randos de cualquier disciplina de las ciencias sociales, cuyas tesis en curso sean 
relevantes para el programa de investigación 2020-2021 del Instituto.

Para mayor información ver aquí: http://www.iesalc.unesco.org/2019/11/12/ie-
salc-anuncia-programa-internacional-de-becas-sobre-politicas-publicas-en-edu-
cacion-superior/ visitado en noviembre 2019.

Avisos
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ANEXO
Convención Mundial sobre el Reconocimiento
de las Cualificaciones relativas a la Educación Superior
[Proyecto aprobado: 22 de marzo de 2019]

PREÁMBULO

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, reunida en París del 12 al 27 de noviembre de 2019, 
en su 40ª reunión,

Inspirada por una voluntad común de fortalecer los lazos educativos, geográficos, 
humanitarios, culturales, científicos y socioeconómicos entre los Estados partes y 
de mejorar el diálogo entre las regiones y el aprovechamiento compartido de sus 
instrumentos y prácticas de reconocimiento,

Recordando la Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la que se estipula que “la Orga-
nización se propone contribuir a la paz y a la seguridad estrechando, mediante la 
educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre las naciones”,

Teniendo presentes las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas de 1945; 
la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967; la Convención sobre 
el Estatuto de los Apátridas de 1954; la Convención de la UNESCO relativa a la 
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza de 1960 y, en par-
ticular, su artículo 4.a; el Pacto Internacional de las Naciones Unidas de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; y la Convención de la UNESCO sobre 
la Enseñanza Técnica y Profesional de 1989,

Teniendo presentes la Recomendación de la UNESCO sobre la Convalidación de 
los Estudios, Títulos y Diplomas de Enseñanza Superior de 1993; la Recomendación 
de la UNESCO relativa a la Condición del Personal Docente de la Enseñanza Su-
perior de 1997; la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de 2007; y la Recomendación de la UNESCO sobre la Ciencia y 
los Investigadores Científicos de 2017,
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ANEXO
Convención Mundial sobre el Reconocimiento

de las Cualificaciones relativas a la Educación Superior
[Proyecto aprobado: 22 de marzo de 2019]

Basándose en los convenios regionales de la UNESCO de reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación superior,

Reafirmando su responsabilidad de promover una educación inclusiva y equitativa 
de calidad a todos los niveles y oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos,

Consciente de la creciente cooperación internacional en la esfera de la educación 
superior, de la movilidad de educandos, trabajadores, profesionales, investigadores 
y académicos y de los cambios en la investigación científica, así como de las dife-
rentes modalidades, métodos, avances e innovaciones en la enseñanza y el apren-
dizaje,

Considerando que la educación superior, que imparten instituciones públicas y 
privadas, es un bien y una responsabilidad públicos, y consciente de la necesidad 
de defender y proteger los principios de libertad académica y de autonomía de las 
instituciones de educación superior,

Convencida de que el reconocimiento internacional de las cualificaciones relativas 
a la educación superior facilitará la interdependencia del aprendizaje y el desarrollo 
de conocimientos mediante la movilidad de los educandos y del aprendizaje, de los 
académicos, de las investigaciones y los investigadores científicos y de los traba-
jadores y profesionales y reforzará la cooperación internacional en la esfera de la 
educación superior,

Respetando la diversidad cultural entre los Estados partes, incluidas, entre otras 
cosas, las diferencias en las tradiciones educativas y en los valores de la educación 
superior,

Deseosa de responder a la necesidad de contar con una convención mundial so-
bre el reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior para 
complementar los convenios regionales de la UNESCO de reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación superior y mejorar la cohesión entre ellos,
Convencida de la necesidad de encontrar soluciones comunes, prácticas y trans-
parentes para mejorar las prácticas de reconocimiento en el plano mundial,

Convencida de que la presente Convención promoverá la movilidad internacional, 
así como la comunicación y la cooperación en lo que respecta a procedimientos 
justos y transparentes de reconocimiento, y el aseguramiento de la calidad y la inte-
gridad académica en el ámbito de la educación superior en el plano mundial,

Aprueba, el xx de noviembre de 2019, la presente Convención.
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ANEXO
Convención Mundial sobre el Reconocimiento
de las Cualificaciones relativas a la Educación Superior
[Proyecto aprobado: 22 de marzo de 2019]

SECCIÓN I. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

Artículo I

A los efectos de la presente Convención, se aplicarán las siguientes definiciones:

Acceso (a la educación superior): derecho que se otorga a toda persona que posee 
una cualificación a solicitar su admisión en un nivel de educación superior y ser tenida 
en cuenta a tal efecto.

Admisión (en instituciones y programas de educación superior): acto o sistema 
que permite a los solicitantes cualificados cursar estudios de educación superior en 
una institución o un programa determinados.

Aprendizaje anterior: experiencia, conocimientos, habilidades, actitudes y compe-
tencias que una persona ha adquirido como resultado del aprendizaje formal, no for-
mal e informal, evaluados en función de un determinado conjunto de normas, objeti-
vos o resultados del aprendizaje.

Aprendizaje formal: aprendizaje derivado de actividades realizadas en un entorno 
de aprendizaje estructurado, conducente a la obtención de una cualificación oficial, 
y proporcionado por una institución educativa reconocida por las autoridades com-
petentes de un Estado parte y autorizada por estas a impartir dichas actividades de 
aprendizaje.

Aprendizaje informal: aprendizaje que se produce fuera del sistema de educación 
formal y que es resultado de actividades cotidianas relacionadas con el trabajo, la 
familia, la comunidad local o el ocio.

Aprendizaje no formal: aprendizaje adquirido en un marco de educación o de for-
mación que hace hincapié en la vida laboral y que no pertenece al sistema de edu-
cación formal.

Aprendizaje permanente: proceso que comprende todas las actividades de apren-
dizaje, ya sea formal, no formal o informal, que abarca toda la vida de una persona y 
cuya finalidad consiste en mejorar y desarrollar las capacidades humanas, los cono-
cimientos, las habilidades, las actitudes y las competencias.

Aseguramiento de la calidad: proceso continuo mediante el cual la(s) autoridad(es) 
competente(s) evalúa(n) la calidad de un sistema, una institución o un programa de 
educación superior para asegurar a las partes interesadas que se mantienen y mejo-
ran de forma continua normas educativas aceptables.

Autoridad competente: persona o entidad que tiene la autoridad, la capacidad o la 
facultad legal para desempeñar una función designada.
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ANEXO
Convención Mundial sobre el Reconocimiento

de las Cualificaciones relativas a la Educación Superior
[Proyecto aprobado: 22 de marzo de 2019]

Autoridad competente en materia de reconocimiento: entidad que, de conformi-
dad con las leyes, los reglamentos, las políticas o las prácticas de un Estado parte, 
evalúa las cualificaciones o adopta decisiones sobre el reconocimiento de estas.

Convenios regionales de reconocimiento: los convenios de la UNESCO de recono-
cimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior en cada una de las 
regiones de la UNESCO, incluido el Convenio de Convalidación de Estudios, Títulos 
y Diplomas de Educación Superior en los Estados Árabes y los Estados Europeos 
Ribereños del Mediterráneo.

Cualificación:

a)  cualificación de educación superior: todo título, diploma, certificado 
o distinción expedido por una autoridad competente acreditativo de haber 
concluido de manera satisfactoria un programa de educación superior, o 
validación de aprendizaje anterior, cuando sea aplicable;

b)  cualificación que da acceso a la educación superior: todo título, 
diploma, certificado o distinción expedido por una autoridad competente 
acreditativo de haber concluido de manera satisfactoria un programa de 
educación, o validación de aprendizaje anterior, cuando sea aplicable, y que 
confiere a su titular el derecho de ser tenido en cuenta para su admisión en 
la educación superior.

Desplazado: persona que se ha visto obligada a abandonar su localidad o entorno y 
sus actividades profesionales para trasladarse a otra localidad o entorno.

Diferencias sustanciales: diferencias significativas entre la cualificación extranjera 
y la cualificación del Estado parte que probablemente impedirían al solicitante tener 
éxito en una actividad que pretende realizar, por ejemplo, aunque no exclusivamente, 
estudios ulteriores, actividades de investigación u oportunidades de empleo.

Educación superior: todos los tipos de programas de estudios o conjuntos de cursos 
de estudios de nivel postsecundario reconocidos por las autoridades competentes 
de un Estado parte, o de una unidad constitutiva de este, como pertenecientes a su 
sistema de educación superior.

Educación transfronteriza: todas las modalidades de impartir educación que impli-
can la circulación de personas, conocimientos, programas, proveedores y planes de 
estudios a través de las fronteras de los Estados partes, incluidos, aunque no exclu-
sivamente, los programas de titulación conjunta internacional, la educación superior 
transfronteriza, la educación transnacional, la educación extraterritorial y la educación 
sin fronteras, cuya calidad está asegurada.
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ANEXO
Convención Mundial sobre el Reconocimiento
de las Cualificaciones relativas a la Educación Superior
[Proyecto aprobado: 22 de marzo de 2019]

Estudios parciales: toda parte de un programa de educación superior que ha 
sido evaluada y que, aunque no constituye un programa completo, representa una 
adquisición significativa de conocimientos, habilidades, actitudes y competencias.

Evaluación: evaluación de las cualificaciones, los estudios parciales o el apren-
dizaje anterior de un solicitante por una autoridad competente en materia de recono-
cimiento que se dedica a la evaluación de cualificaciones.

Institución de educación superior: establecimiento donde se imparte educación 
superior reconocido por una autoridad competente de un Estado parte, o de una 
unidad constitutiva de este, como perteneciente a su sistema de educación superior.

Marco de cualificaciones: sistema de clasificación, publicación y organización de 
cualificaciones de calidad asegurada según un conjunto de criterios.

Modalidades de aprendizaje no tradicionales: mecanismos formales, no formales 
e informales para impartir programas educativos o realizar actividades de apren-
dizaje que no están basados principalmente en la interacción presencial entre el 
educador y el educando.

Movilidad: desplazamiento físico o virtual de personas fuera de su país con el 
propósito de estudiar, investigar, enseñar o trabajar.

Programa de educación superior: programa de estudios postsecundarios recono-
cido por la autoridad competente de un Estado parte, o de una unidad constitutiva 
de este, como perteneciente a su sistema de educación superior y cuya conclusión 
satisfactoria confiere al estudiante una cualificación de educación superior.

Reconocimiento: reconocimiento oficial por una autoridad competente en materia 
de reconocimiento de la validez y del nivel académico de una cualificación de edu-
cación obtenida en el extranjero, de estudios parciales o del aprendizaje anterior, 
con el propósito de conceder al solicitante, entre otras cosas, aunque no exclusiva-
mente:

a)  el derecho de solicitar su admisión en la educación superior;

b)  la posibilidad de buscar oportunidades de empleo.

Reconocimiento parcial: reconocimiento parcial de una cualificación completa y 
concluida que no puede ser reconocida íntegramente debido a diferencias sustan-
ciales demostradas por una autoridad competente en materia de reconocimiento.
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Región: cualquiera de las zonas geográficas comprendidas en la definición de regio-
nes de la UNESCO con miras a la ejecución de las actividades de carácter regional 
de la Organización, a saber, África, América Latina y el Caribe, Asia y el Pacífico, 
Estados Árabes y Europa.

Requisitos:

a)   requisitos generales: condiciones que deben reunirse para acceder a la 
educación superior, o a un determinado nivel de esta, o para obtener una 
cualificación de educación superior en un determinado nivel;

b)   requisitos específicos: condiciones que deben reunirse, además de los 
requisitos generales, para lograr la admisión en un determinado programa 
de educación superior o para obtener una cualificación específica de edu-
cación superior en un ámbito de estudios particular.

Resultados del aprendizaje: conocimientos y habilidades adquiridos por un edu-
cando al concluir un proceso de aprendizaje.

Sistema de educación formal: sistema educativo de un Estado parte, incluidas todas 
las entidades reconocidas oficialmente que se encargan de la educación, así como 
las instituciones educativas públicas y privadas de todos los niveles reconocidas por 
las autoridades competentes de un Estado parte y autorizadas por estas a impartir 
instrucción y prestar otros servicios relacionados con la educación.

Solicitante:

a)  persona que somete a la autoridad competente en materia de recono-
cimiento una cualificación, estudios parciales o aprendizaje anterior para su 
evaluación o reconocimiento;

b) entidad que actúa en nombre de una persona con su consentimiento.

Solicitante cualificado: persona que ha cumplido los criterios pertinentes y que se 
considera elegible para solicitar su admisión en la educación superior.

Titulación conjunta internacional: un tipo de titulación de educación transfronteriza; 
una titulación única reconocida o autorizada y conferida de manera conjunta, tras la 
finalización de un programa integrado, coordinado y ofrecido conjuntamente, por dos 
o más instituciones de educación superior que pertenecen a más de un país.

Unidades constitutivas: entidades oficiales de un Estado parte en la presente Con-
vención a nivel de las jurisdicciones subnacionales, como provincias, estados, con-
dados o cantones, de conformidad con el artículo XX b), Regímenes constitucionales 
federales o no unitarios, de la Convención.
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SECCIÓN II. OBJETIVOS DE LA CONVENCIÓN

Artículo II

Tomando como base los convenios regionales de reconocimiento y reforzando su 
coordinación, revisiones y logros, los objetivos de la presente Convención son:

1.    promover y fortalecer la cooperación internacional en la esfera de la 
educación superior;

2.    apoyar las iniciativas, políticas e innovaciones en el plano interre-
gional para la cooperación internacional en la esfera de la educación superior;

3.    facilitar la movilidad mundial y el mérito en la educación superior para 
el beneficio mutuo de los titulares de cualificaciones, las instituciones de edu-
cación superior, los empleadores y cualquier otra parte interesada de los Esta-
dos partes en la presente Convención, comprendiendo y respetando al mismo 
tiempo la diversidad de los sistemas de educación superior de los Estados 
partes;

4.    proporcionar un marco global inclusivo para el reconocimiento justo, 
transparente, consistente, coherente, oportuno y fiable de las cualificaciones 
relativas a la educación superior;

5.    respetar, defender y proteger la autonomía y la diversidad de las in-
stituciones y los sistemas de educación superior;

6.    fomentar la confianza en la calidad y la fiabilidad de las cualificacio-
nes mediante, entre otras cosas, la promoción de la integridad y las prácticas 
éticas;

7.    promover una cultura de aseguramiento de la calidad en las insti-
tuciones y los sistemas de educación superior y desarrollar las capacidades 
necesarias para lograr la fiabilidad, la consistencia y la complementariedad 
en materia de aseguramiento de la calidad, marcos de cualificación y recono-
cimiento de las cualificaciones, a fin de apoyar la movilidad internacional;

8.    impulsar la elaboración, la recopilación y el intercambio de infor-
mación accesible, actualizada, fiable, transparente y pertinente y la difusión 
de mejores prácticas entre las partes interesadas, los Estados partes y las 
regiones;

9.    alentar, mediante el reconocimiento de las cualificaciones, el acceso 
inclusivo y equitativo a la educación superior de calidad y apoyar las oportuni-
dades de aprendizaje permanente para todos, incluidos los refugiados y los 
desplazados;

10.  fomentar en el plano mundial la utilización óptima de los recursos 
humanos y educativos con miras a promover la educación para el desarrollo 
sostenible, y contribuir al desarrollo estructural, económico, tecnológico, cul-
tural, democrático y social de todas las sociedades.
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SECCIÓN III. PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS CUALI-
FICACIONES RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo III

Para el reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior, la pre-
sente Convención establece los siguientes principios:

1.    las personas tienen derecho a que se evalúen sus cualificaciones con el 
propósito de solicitar su admisión en estudios de educación superior o de buscar 
oportunidades de empleo;

2.    el reconocimiento de las cualificaciones debería ser transparente, justo, 
oportuno y no discriminatorio, de conformidad con las normas y los reglamentos 
de cada Estado parte, y debería ser asequible;

3.    las decisiones de reconocimiento se basan en la confianza, criterios claros 
y procedimientos justos, transparentes y no discriminatorios, y subrayan la im-
portancia crucial del acceso equitativo a la educación superior como bien público 
que puede conducir a oportunidades de empleo;

4.    las decisiones de reconocimiento se basan en información adecuada,           
fiable, accesible y actualizada sobre los sistemas, las instituciones, los programas 
y los mecanismos de aseguramiento de la calidad de la educación superior que 
haya sido impartida por conducto de las autoridades competentes de los Estados 
partes, los centros nacionales de información oficiales o entidades similares;

5.    las decisiones de reconocimiento se adoptan con el debido respeto a la 
diversidad de los sistemas de educación superior de todo el mundo;

6.    las autoridades competentes en materia de reconocimiento que realizan 
evaluaciones para el reconocimiento efectuarán esta labor de buena fe, aportan-
do razones claras para sus decisiones, y contarán con mecanismos para apelar 
las decisiones de reconocimiento;

7.    los solicitantes de reconocimiento de sus cualificaciones proporcionan de 
buena fe información y documentación adecuada y precisa sobre las cualificacio-
nes que han obtenido y tienen derecho a apelar la decisión;

8.    los Estados partes se comprometen a adoptar medidas para erradicar to-
das las formas de prácticas fraudulentas en relación con las cualificaciones de la 
educación superior, promoviendo el uso de tecnologías modernas y el estableci-
miento de redes entre los Estados partes.
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SECCIÓN IV. OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN

La presente Convención establece las siguientes obligaciones para los Estados partes:

Artículo IV. Reconocimiento de las cualificaciones que dan acceso a la educación 
superior

1.  Cada Estado parte reconocerá, a efectos del acceso a su sistema de educación su-
perior, las cualificaciones y el aprendizaje anterior documentado o certificado obtenidos en 
otros Estados partes que cumplan los requisitos generales de acceso a la educación su-
perior en dichos Estados partes, a menos que se pueda demostrar que existen diferencias 
sustanciales entre los requisitos generales de acceso en el Estado parte donde se obtuvo 
la cualificación y en el Estado parte donde se solicita su reconocimiento. Como alternativa, 
bastará con que un Estado parte permita al titular de una cualificación expedida en otro 
Estado parte obtener una evaluación de dicha cualificación.

2.  Las cualificaciones obtenidas mediante modalidades de aprendizaje no tradiciona-
les reconocidas que estén sujetas a mecanismos de aseguramiento de la calidad compa-
rables se evaluarán de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado parte, o de 
la unidad constitutiva de este, utilizando los mismos criterios aplicados a culificaciones 
similares obtenidas mediante modalidades de aprendizaje tradicionales.

3.  Cuando una cualificación dé acceso únicamente a determinados tipos de institucio-
nes o programas de educación superior en el Estado parte donde se obtuvo, cada Estado 
parte garantizará al titular de dicha cualificación el acceso a determinados tipos de institu-
ciones o programas similares pertenecientes a su sistema de educación superior, si están 
disponibles, a menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales.

Artículo V. Reconocimiento de las cualificaciones de educación superior

1.  Cada Estado parte reconocerá las cualificaciones de educación superior conferidas 
en otro Estado parte, a menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustancia-
les entre la cualificación cuyo reconocimiento se solicita y la cualificación correspondiente 
en el Estado parte donde se solicita el reconocimiento. Como alternativa, bastará con que 
un Estado parte permita al titular de una cualificación de educación superior expedida en 
otro Estado parte obtener una evaluación de dicha cualificación, a solicitud del titular.

2.  Las cualificaciones de educación superior obtenidas mediante modalidades de 
aprendizaje no tradicionales reconocidas que estén sujetas a mecanismos de asegura-
miento de la calidad comparables y que se consideren elementos constitutivos del sistema 
de educación superior de un Estado parte se evaluarán de acuerdo con las normas y los 
reglamentos del Estado parte donde se solicita el reconocimiento, o de la unidad consti-
tutiva de este, utilizando los mismos criterios que se aplican a cualificaciones similares 
obtenidas mediante modalidades de aprendizaje tradicionales.
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3.      Las cualificaciones de educación superior obtenidas mediante educación trans-
fronteriza con titulación conjunta internacional o mediante cualquier otro programa con-
junto realizado en más de un país, de los cuales al menos uno sea Estado parte en la pre-
sente Convención, se evaluarán de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado 
parte donde se solicita el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este, utilizando 
los mismos criterios que se aplican a las cualificaciones obtenidas mediante programas 
realizados en un solo país.

4.      El reconocimiento en un Estado parte de una cualificación de educación superior 
expedida en otro Estado parte tendrá al menos uno de los resultados siguientes:

a)         otorgará al titular el derecho de solicitar la admisión en estudios ulteriores 
de educación superior, en las mismas condiciones que las aplicables a los titula-
res de cualificaciones de educación superior del Estado parte donde se solicita el 
reconocimiento;

b)         otorgará al titular el derecho de utilizar el título asociado a una cualificación 
de educación superior de acuerdo con las leyes y los reglamentos del Estado parte 
donde se solicita el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este.

Además, la evaluación y el reconocimiento pueden posibilitar que los solicitantes cuali-
ficados busquen oportunidades de empleo, con arreglo a las leyes y los reglamentos del 
Estado parte donde se solicita el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este.

5.      Cuando una autoridad competente en materia de reconocimiento pueda demostrar 
que existen diferencias sustanciales entre la cualificación cuyo reconocimiento se solicita 
y la cualificación correspondiente en el Estado parte donde se solicita el reconocimiento, 
la autoridad competente en materia de reconocimiento tratará de determinar si puede 
concederse un reconocimiento parcial. 

6.      Cada Estado parte podrá supeditar el reconocimiento de las cualificaciones de 
educación superior obtenidas mediante educación transfronteriza o instituciones educa-
tivas extranjeras que operen en su jurisdicción a los requisitos específicos de las leyes o 
los reglamentos del Estado parte, o de la unidad constitutiva de este, o a acuerdos espe-
cíficos concertados con el Estado parte de origen de dichas instituciones.
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Artículo VI. Reconocimiento de estudios parciales y aprendizaje anterior

1.      Cada Estado parte podrá reconocer, a efectos de la finalización de un pro-
grama de educación superior o de la continuación de estudios de educación su-
perior, según proceda, y teniendo en cuenta la legislación de los Estados par-
tes relativa al acceso, los estudios parciales documentados o certificados o el 
aprendizaje anterior documentado o certificado realizados en otro Estado parte, 
a menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales entre los 
estudios parciales o el aprendizaje anterior y la parte del programa de educación 
superior que estos reemplazarían en el Estado parte donde se solicita el recono-
cimiento. Como alternativa, bastará con que un Estado parte permita a una per-
sona que haya realizado estudios parciales documentados o certificados o un 
aprendizaje anterior documentado o certificado en otro Estado parte obtener una 
evaluación de dichos estudios parciales o aprendizaje anterior, a solicitud de la 
persona interesada.

2.      La finalización parcial documentada o certificada de programas de edu-
cación superior impartidos mediante modalidades de aprendizaje no tradicionales 
reconocidas que estén sujetos a mecanismos de aseguramiento de la calidad 
comparables y que se consideren elementos constitutivos del sistema de edu-
cación superior de un Estado parte se evaluará de acuerdo con las normas y los 
reglamentos del Estado parte, o de la unidad constitutiva de este, utilizando los 
mismos criterios que se aplican a los estudios parciales impartidos mediante mo-
dalidades de aprendizaje tradicionales.

3.      La finalización parcial documentada o certificada de programas de edu-
cación superior impartidos mediante educación transfronteriza con titulación con-
junta internacional o mediante cualquier otro programa conjunto realizado en más 
de un país, de los cuales al menos uno sea Estado parte en la presente Conven-
ción, se evaluará de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado parte, 
o de la unidad constitutiva de este, utilizando los mismos criterios que se aplican 
a los estudios parciales realizados en un solo país.
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Artículo VII. Reconocimiento de estudios parciales y de cualificaciones de refu-
giados y desplazados

Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias y posibles, en el marco de su 
sistema de educación y de conformidad con sus disposiciones constitucionales, legis-
lativas y reglamentarias, para elaborar procedimientos razonables destinados a evaluar 
de manera justa y eficiente si los refugiados y los desplazados cumplen los requisitos 
pertinentes de acceso a la educación superior, a programas ulteriores de educación 
superior o a la búsqueda de oportunidades de empleo, incluso en los casos en que 
no pueda demostrarse mediante pruebas documentales que se han obtenido estudios 
parciales, aprendizaje anterior o cualificaciones en otro país.

Artículo VIII. Información para la evaluación y el reconocimiento

1.      Cada Estado parte establecerá sistemas transparentes para la descripción com-
pleta de las cualificaciones y los resultados del aprendizaje obtenidos en su territorio.

2.      Cada Estado parte, en la medida de lo posible sobre la base de su situación y 
estructura constitucionales, legislativas y reglamentarias, establecerá un sistema ob-
jetivo y fiable de aprobación, reconocimiento y aseguramiento de la calidad de sus 
instituciones de educación superior, a fin de fomentar la confianza en su sistema de 
educación superior.

3.      Cada Estado parte establecerá y mantendrá un centro nacional de información 
o entidades similares para proporcionar acceso a información pertinente, precisa y ac-
tualizada sobre su sistema de educación superior.

4.      Cada Estado parte alentará el uso de tecnologías para velar por la facilidad de 
acceso a la información.

5.      Cada Estado parte:

a)   proporcionará acceso a información fidedigna y precisa sobre sus siste-
mas de educación superior, cualificaciones, aseguramiento de la calidad y mar-
cos de cualificaciones, si procede;

b)   facilitará la difusión de información precisa sobre los sistemas y cualifica-
ciones de educación superior y las cualificaciones que dan acceso a la educación 
superior de los demás Estados partes, así como el acceso a dicha información;

c)   brindará asesoramiento e información, cuando proceda, sobre cuestiones 
relativas al reconocimiento, en particular por lo que respecta a los criterios y pro-
cedimientos de evaluación de las cualificaciones, y la elaboración de materiales 
para las buenas prácticas de reconocimiento, de conformidad con las leyes, los 
reglamentos y las políticas del Estado parte;
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d)   velará por que se proporcione, en un plazo razonable, información                   
adecuada sobre toda institución perteneciente a su sistema de educación supe-
rior, así como sobre todo programa operado por dichas instituciones, con objeto 
de que las autoridades competentes de otros Estados partes puedan comprobar 
si la calidad de las cualificaciones expedidas por esas instituciones justifica el 
reconocimiento en el Estado parte donde este se solicita.

Artículo IX. Evaluación de una solicitud

1.      La responsabilidad de proporcionar la información adecuada incumbe, en 
primera instancia, al solicitante, que deberá proporcionarla de buena fe.

2.      Cada Estado parte velará por que las instituciones pertenecientes a su 
sistema de educación proporcionen, en la medida de lo posible, previa solici-
tud, en un plazo razonable y sin costo alguno, información pertinente al titular de 
una cualificación o a la institución o autoridad competente en materia de recono-
cimiento del Estado parte donde este se solicita.

3.      Cada Estado parte velará por que el organismo que realiza una evaluación 
con fines de reconocimiento demuestre los motivos por los que una solicitud no 
cumple los requisitos o cuáles son las diferencias sustanciales que se observan.

Artículo X. Información sobre las autoridades competentes en materia de recono-
cimiento

1.      Cada Estado parte proporcionará al depositario de la presente Conven-
ción una lista oficial de las autoridades competentes encargadas de adoptar                 
decisiones en materia de reconocimiento en su jurisdicción.

2.      Cuando en un Estado parte haya autoridades centrales competentes en 
materia de reconocimiento, estas quedarán obligadas de inmediato por las dis-
posiciones de la presente Convención y adoptarán las medidas necesarias para 
velar por su aplicación en la jurisdicción de dicho Estado parte.

3.      Cuando la competencia para adoptar decisiones en materia de recono-
cimiento incumba a las unidades constitutivas, el Estado parte proporcionará al 
depositario un breve informe sobre su situación o estructura constitucionales en 
el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, así como sobre cualquier otro cambio ulterior. En dichos 
casos, las autoridades competentes en materia de reconocimiento de las uni-
dades constitutivas designadas adoptarán, en la medida de lo posible de acuerdo 
con la situación o estructura constitucionales del Estado parte, las medidas nece-
sarias para velar por la aplicación de las disposiciones de la presente Convención 
en la jurisdicción del Estado parte.
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4.      Cuando la competencia para adoptar decisiones en materia de reconocimiento 
incumba a las instituciones de educación superior o a otras entidades, cada Estado 
parte o unidad constitutiva de este, según su situación o estructura constitucionales, 
transmitirá el texto de la presente Convención a dichas instituciones o entidades y 
adoptará todas las medidas necesarias para alentarlas a examinar favorablemente y 
aplicar sus disposiciones.

5.      Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo se aplicarán, 
mutatis mutandis, a las obligaciones de los Estados partes en virtud de la presente 
Convención.

Artículo XI. Requisitos adicionales de admisión en programas de educación 
superior

1.      Cuando la admisión en determinados programas de educación superior de-
penda del cumplimiento de requisitos específicos además de los requisitos generales 
de acceso, las autoridades competentes del Estado parte interesado podrán imponer 
esos mismos requisitos específicos a los titulares de cualificaciones obtenidas en 
otros Estados partes o evaluar si los solicitantes con cualificaciones obtenidas en 
otros Estados partes cumplen los requisitos equivalentes.

2.      Cuando las cualificaciones que dan acceso a la educación superior en un Es-
tado parte solo se expidan en combinación con exámenes complementarios como 
condición previa de acceso, los demás Estados partes podrán condicionar el acceso 
al cumplimiento de estos requisitos u ofrecer una alternativa que permita satisfacer 
estos requisitos adicionales dentro de su propio sistema de educación.

3.      Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo IV, la admisión en una determinada 
institución de educación superior, o en un determinado programa de dicha institución, 
podrá ser limitada o selectiva, de conformidad con reglamentos justos y transparen-
tes.

4.      Con respecto al párrafo 3 del presente artículo, los procedimientos de admisión 
deberán concebirse para que la evaluación de las cualificaciones extranjeras se efec-
túe de conformidad con los principios de transparencia, justicia y no discriminación 
enunciados en el artículo III.

5.      Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo IV, la admisión en una determinada 
institución de educación superior podrá condicionarse a la demostración, por el titular 
de la cualificación, de que tiene conocimientos suficientes de la lengua o las lenguas 
de enseñanza de la institución interesada, o de otras lenguas que se especifiquen.

6.      A los efectos de la admisión en programas de educación superior, cada Estado 
parte podrá condicionar el reconocimiento de las cualificaciones expedidas por insti-
tuciones educativas extranjeras que operen en su jurisdicción a requisitos específicos 
de sus leyes y reglamentos o de las leyes y los reglamentos de su unidad constitutiva, 
o a acuerdos específicos concertados con el Estado parte de origen de dichas institu-
ciones.
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SECCIÓN V. ESTRUCTURAS DE APLICACIÓN Y COOPERACIÓN

Artículo XII. Estructuras de aplicación

Los Estados partes acuerdan aplicar la presente Convención mediante o en coope-
ración con:

1. estructuras nacionales de aplicación;

2. redes de estructuras nacionales de aplicación;

3. organizaciones nacionales, regionales y mundiales de acreditación, asegura-
miento de la calidad, marcos de cualificación y reconocimiento de cualificaciones;

4.      la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes;

5.      los comités de los convenios regionales de reconocimiento.

Artículo XIII. Estructuras nacionales de aplicación

1.      A fin de facilitar el reconocimiento de las cualificaciones de educación superior, 
los Estados partes se comprometen a aplicar la presente Convención por conducto 
de los organismos pertinentes, en particular los centros nacionales de información o 
entidades similares.

2.      Cada Estado parte transmitirá a la Secretaría de la Conferencia Interguberna-
mental de los Estados Partes información relativa a sus estructuras nacionales de 
aplicación y a cualquier modificación al respecto.

3.      Las estructuras nacionales de aplicación deberían organizarse en redes y par-
ticipar activamente en ellas.

Artículo XIV. Redes de estructuras nacionales de aplicación

1.      Bajo los auspicios de la Conferencia Intergubernamental de los Estados Par-
tes, las redes estarán compuestas por las estructuras nacionales de aplicación de 
los Estados partes, defenderán la aplicación práctica de la presente Convención y 
prestarán asistencia a este respecto.

2.      Las redes facilitarán el intercambio de información, el desarrollo de capaci-
dades y el apoyo técnico a los Estados partes que lo soliciten.

3.      Las redes procurarán fortalecer la cooperación interregional en virtud de la 
presente Convención y mantener vínculos con la Conferencia Intergubernamental de 
los Estados Partes.

4.      Los Estados partes podrán participar en las redes regionales existentes, esta-
blecidas en el marco de los convenios regionales de reconocimiento, o crear nuevas 
redes. La participación en las redes regionales existentes estará supeditada al acuer-
do de los comités de los convenios regionales de reconocimiento pertinentes.
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Artículo XV. La Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes

1.      Se establecerá la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes, en lo 
sucesivo denominada “la Conferencia”.

2.      La Conferencia estará compuesta por representantes de todos los Estados par-
tes en la presente Convención.

3.      Se invitará a los Estados que no sean Estados partes en la presente Con-
vención, así como a los presidentes de los comités de los convenios regionales de 
reconocimiento, a que participen en las reuniones de la Conferencia en calidad de 
observadores.

4.      Se podrá invitar también a que asistan a las reuniones de la Conferencia, en 
calidad de observadores, a representantes de organizaciones internacionales y regio-
nales pertinentes, así como a representantes de organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales que trabajen en la esfera del reconocimiento de las cualificacio-
nes de la educación superior.

5.      La Conferencia celebrará una reunión ordinaria al menos cada dos años. Podrá 
celebrar reuniones extraordinarias si así se decide o a petición de al menos un ter-
cio de los Estados partes. La Conferencia tendrá un programa de trabajo provisional 
relativo a las actividades entre reuniones. Asimismo, presentará un informe a la Con-
ferencia General de la UNESCO en cada una de sus reuniones ordinarias.

6.      La Conferencia se reunirá por primera vez en un plazo de dos años a partir de 
la entrada en vigor de la presente Convención y, en ese momento, aprobará su propio 
reglamento.

7.      La Conferencia promoverá la aplicación de la presente Convención y super-
visará su puesta en práctica mediante la adopción de recomendaciones, declaracio-
nes, modelos de buenas prácticas o cualquier texto subsidiario pertinente en el plano 
mundial o interregional.
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8.      La Conferencia podrá adoptar directrices operacionales destinadas a los Es-
tados partes en la presente Convención, en consulta con los comités de los conve-
nios regionales de reconocimiento.

9.      La Conferencia apoyará el seguimiento de las actividades relacionadas con 
la supervisión por los órganos rectores de la UNESCO y con la presentación de 
informes a dichos órganos en lo que respecta a la aplicación de la presente Con-
vención.

10.    La Conferencia cooperará con los comités de los convenios regionales de 
reconocimiento bajo los auspicios de la UNESCO.

11.    La Conferencia velará por que se realice el intercambio de información nece-
sario entre la Conferencia y los comités de los convenios regionales de recono-
cimiento.

12.    La Conferencia examinará los proyectos de modificación de la presente Con-
vención para su aprobación, de conformidad con el artículo XXIII. Las modificacio-
nes adoptadas no menoscabarán los principios de reconocimiento transparente, 
justo, oportuno y no discriminatorio enunciados en la presente Convención.

13.    El Director General de la UNESCO facilitará la Secretaría de la Conferencia. 
La Secretaría preparará la documentación de la Conferencia, así como el proyecto 
de orden del día de sus reuniones, y velará por el cumplimiento de sus decisiones.
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SECCIÓN VI. DISPOSICIONES FINALES

Artículo XVI. Ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Miembros

1.      La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación 
de los Estados Miembros de la UNESCO y de la Santa Sede, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales y legislativos.

2.      Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en 
poder del Director General de la UNESCO.

Artículo XVII. Adhesión

1.      La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado que no 
sea miembro de la UNESCO, pero que sea miembro de las Naciones Unidas y que 
haya sido invitado por la Conferencia General de la UNESCO a adherirse a la Con-
vención.

2.      La presente Convención quedará abierta también a la adhesión de los territo-
rios que gocen de plena autonomía interna reconocida por las Naciones Unidas, pero 
que no hayan alcanzado la plena independencia de conformidad con la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, y que tengan competencia sobre las cuestiones 
que rige esta Convención, incluida la competencia de suscribir tratados en relación 
con dichas cuestiones.

3.      El instrumento de adhesión se depositará en poder del Director General de la 
UNESCO.

Artículo XVIII. Entrada en vigor

1.      La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de 
depósito del vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
pero solo con respecto a aquellos Estados partes que hayan depositado sus respec-
tivos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en esa fecha o 
con anterioridad a ella.

2.      La presente Convención entrará en vigor con respecto a cualquier otro Estado 
parte tres meses después de que haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión.
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Artículo XIX. Relaciones entre los Estados partes en la presente Convención y 
las Partes en los convenios regionales de reconocimiento y en otros tratados

1.      La ratificación, aceptación o aprobación de cualquiera de los convenios regio-
nales de reconocimiento, o la adhesión a ellos, no será un requisito previo para la 
ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o la adhesión a ella.

2.      Los Estados partes en la presente Convención:

a)   fomentarán la potenciación mutua entre la Convención y los demás trata-
dos en los que sean partes, particularmente los convenios regionales de recono-
cimiento;

b)   tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la Convención cuan-
do interpreten y apliquen los convenios regionales de reconocimiento en los que 
sean partes o cuando contraigan otras obligaciones internacionales.

3.      Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse como una 
modificación de los derechos y las obligaciones de los Estados partes que emanen de 
los convenios regionales de reconocimiento y de cualesquiera otros tratados en los 
que sean partes.

4.      Para velar por una interacción coherente entre la presente Convención, los 
convenios regionales de reconocimiento, cualesquiera otros acuerdos bilaterales o 
multilaterales pertinentes y cualquier otro tratado o convención existente o futuro en 
los que un Estado parte en esta Convención sea o pueda ser parte, ninguna de las 
disposiciones de la presente Convención podrá considerarse como una derogación 
de disposiciones más favorables en materia de reconocimiento, en particular de dis-
posiciones relativas a centros nacionales de información, redes y diferencias sustan-
ciales.

Artículo XX. Regímenes constitucionales federales o no unitarios

Reconociendo que los acuerdos internacionales son igualmente vinculantes para los 
Estados partes con independencia de sus regímenes constitucionales, se aplicarán 
las siguientes disposiciones a los Estados partes que tengan un régimen constitucio-
nal federal o no unitario:

a)         por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya 
aplicación incumba al poder legislativo federal o central, las obligaciones del Go-
bierno federal o central serán idénticas a las de los Estados partes que no sean 
Estados federales;

b)         por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya 
aplicación incumba a las unidades constitutivas de un Estado parte, como provin-
cias, estados, condados o cantones, que, en virtud del régimen constitucional de 
la federación, no estén facultadas para adoptar medidas legislativas, el Gobierno 
federal comunicará esas disposiciones, junto con su dictamen favorable, según 
sea necesario, a las autoridades competentes de las unidades constitutivas de un 
Estado parte para que las aprueben.
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Artículo XXI. Denuncia

1.      Todo Estado parte en la presente Convención podrá denunciarla en cualquier 
momento.

2.      La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se deposi-
tará en poder del Director General de la UNESCO.

3.      La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la recepción del instrumento 
de denuncia. No modificará en modo alguno las obligaciones del Estado parte de-
nunciante con arreglo a la presente Convención hasta la fecha en que la retirada sea 
efectiva.

4.      La denuncia de la presente Convención no tendrá ninguna repercusión respec-
to de:

a)   las decisiones de reconocimiento adoptadas previamente en virtud de las 
disposiciones de la Convención;

b)   las evaluaciones para el reconocimiento que estén aún en curso en el 
marco de la Convención.

Artículo XXII. Funciones del depositario

El Director General de la UNESCO, en su calidad de depositario de la presente Con-
vención, informará a los Estados Miembros de la Organización y a los Estados que 
no son miembros de la Organización a los que se hace referencia en el artículo XVII, 
así como a las Naciones Unidas, de:

a)         el depósito de todos los instrumentos de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión previstos en los artículos XVI y XVII;

b)         las denuncias previstas en el artículo XXI;

c)         las modificaciones de la Convención adoptadas de conformidad con el 
artículo XXIII y de la fecha de entrada en vigor de las modificaciones propues-
tas de conformidad con el artículo XXIII.

Artículo XXIII. Modificaciones

1.      Todo Estado parte en la presente Convención podrá proponer modificaciones 
de esta mediante una comunicación por escrito dirigida al Director General de la 
UNESCO. El Director General transmitirá la comunicación a todos los Estados partes. 
Si, en los seis meses siguientes a la fecha de envío de la comunicación, al menos la 
mitad de los Estados partes en la Convención responde favorablemente a la petición, 
el Director General someterá la propuesta a la Conferencia Intergubernamental de los 
Estados Partes en su siguiente reunión para su examen y eventual aprobación.
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2.      Las modificaciones serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados partes presentes y votantes.

3.      Una vez aprobadas, las modificaciones de la presente Convención deberán 
ser presentadas a los Estados partes para su ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

4.      Para los Estados partes que hayan ratificado, aceptado o aprobado modifica-
ciones de la presente Convención, o que se hayan adherido a ellas, las modificacio-
nes entrarán en vigor tres meses después de que dos tercios de los Estados partes 
hayan depositado los instrumentos a los que se hace referencia en el párrafo 3 del 
presente artículo. A partir de ese momento, la modificación correspondiente entrará 
en vigor para cada Estado parte que la ratifique, acepte o apruebe, o que se adhiera 
a ella, tres meses después de la fecha en que el Estado parte haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

5.      Un Estado que pase a ser Estado parte en la presente Convención después 
de la entrada en vigor de modificaciones con arreglo al párrafo 4 del presente artículo 
y que no manifieste una intención en sentido contrario será considerado:

a)   Estado parte en la presente Convención así modificada;

b)   Estado parte en la presente Convención no modificada con respecto a 
todo Estado parte que no esté obligado por las modificaciones en cuestión.

Artículo XXIV. Registro en las Naciones Unidas

De conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presente 
Convención será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del 
Director General de la UNESCO.

Artículo XXV. Textos auténticos

La presente Convención ha sido redactada en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso, siendo los seis textos igualmente auténticos.
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